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De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado “SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 1.- SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
DATOS PARA EL ENTORNO GENERAL Y ACCESO CENTRALIZADO A INTERNET”, suscrito entre la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. Javier Castro 
Navarro, con D.N.I. número en nombre y representación de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
NIF: A-82028474, acepta las condiciones de la modificación establecidas en los términos que a 
continuación se exponen: 

• Justificación y objeto de la modificación: El objeto del presente contrato es la prestación de los 
servicios de operador de la red de transporte de datos en los diferentes centros y para los usuarios de la 
Comunidad de Madrid, así como ciertos servicios de valor añadido complementarios, con la finalidad de 
mantener y mejorar la disponibilidad y estabilidad de la infraestructura de comunicaciones. De forma 
general, dichos servicios de operación de red de transporte se pueden subdividir en dos categorías: 
Servicios transporte de datos de prestaciones altas y medias y Servicios de operador de red para el 
acceso centralizado a Internet. 
El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) contempla 
modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Dicho artículo 
prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla los siguientes requisitos:  

“a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo del artículo 205.  
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la haga necesaria.” 

Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el Artículo 
205 Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y cuando se 
cumplan los requisitos siguientes: 

“Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 
1. Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 
que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 
2. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido.”  

Por otra parte, en el Apartado 13.3.- Catálogo de productos y servicios del Pliego de Prescripciones 
Técnicas se describe y regula el Catálogo de Productos y Servicios, que es el marco de trabajo del 
contrato para la facturación de los servicios. Según dicho apartado, si se observara la necesidad de 
incorporar algún ítem nuevo con su correspondiente precio unitario se debe proceder en el Comité de 
Seguimiento del Contrato a realizar una propuesta de modificación de contrato y sólo se podrá incorporar 
al catálogo una vez que dicha modificación se haya realizado. 
La visita oficial de Su Santidad el Papa León XIV a la ciudad de Madrid, prevista entre los días 6 y 12 de 
junio de 2026, constituye un acontecimiento de excepcional relevancia institucional, social y mediática, 
que conlleva una previsión de amplia cobertura informativa por parte de medios de comunicación 
nacionales e internacionales. Este evento implicará la concentración temporal de un elevado número de 
profesionales acreditados, estimándose una asistencia global aproximada de hasta 500 periodistas, entre 
prensa internacional y medios del Vaticano, que desarrollarán su actividad informativa de forma 
simultánea durante el periodo del evento.  
Para atender adecuadamente estas necesidades, resulta imprescindible la implantación de un Centro de 
Prensa Internacional de carácter temporal, concebido como infraestructura crítica de soporte para las 
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Descripción del ítem de comunicaciones: 
 Comunicaciones WAN: Se contempla conectividad WAN ocasional para el acceso a Internet de los 

diferentes servicios y usuarios que forman parte del evento.  
o Puerta del Sol:  

 2 x DIBA 10G diversificados totalmente en la sede Puerta del Sol, en modalidad Principal 
+ Backup  

 1 x Starlink como backup  
 20 x FTTH para transmisión en directo de los sets de periodistas.  

o Real Casa de Postas:  
 2 x DIBA FTTO 1G en la sede de la Real Casa de Postas.  

 Seguridad: 
o Para los DIBAs 10G de la sede de Puerta del Sol, 2 FWs (IPS, Advanced Malware Protection, 

Application Control, URL, DNS & Video Filtering, Antispam Service, and FortiCare Premium) 
para securización de red LAN y WiFi. Se incluye además AntiDDoS Premium con mitigaciones 
ilimitadas.  

o Para los DIBAs 1G de la sede de la Real Casa de Postas, se incluye servicio Redes Limpias 
modalidad Básica.  

 Conectividad LAN / WIFI / Cableado Datos / Cableado Eléctrico: 
o Red WiFi en las sedes de Puerta del Sol y la Real Casa de Postas, así como en el exterior de 

Puerta del Sol. En cada sede, la red WiFi a desplegar estará dividida en 3 SSID para: 
periodistas del Vaticano, periodistas internacionales y organización del Vaticano. 

o Suministro e instalación de cableado estructurado en todos los puntos LAN/WiFi necesarios de 
las sedes de Puerta del Sol y la Real Casa de Postas: Instalación y conexión del cableado 
estructurado de cobre y fibra óptica y sus sistemas de conexión, en repartidor y puntos 
terminales, de los paneles de interconexión de cableado de fibra en los armarios de 
comunicaciones, de canalizaciones secundarias, de los latiguillos de cobre de parcheo, los 
trabajos de obra menor y albañilería, el soporte in situ de técnico de cableado en modalidad 
24x7 del 5 al 12 de junio y posterior desmontaje. 

o Servicio de instalación avanzada del cableado Eléctrico, incluyendo 3 SAIs trifásicos de 80 kVA 
(tendido de líneas secundarias, instalación de canalizaciones y bandejas, colocación de 
mecanismos y puntos de consumo, conexionado en cuadros o puntos de distribución, y 
verificación funcional de los circuitos instalados). 

Descripción del ítem de grupo: 
 Grupo Electrógeno: dos grupos electrógenos, para el cuadro de eventos y para el cuadro de 

iluminación en la sede de Puerta del Sol. 
o Alquiler de dos Grupos Electrógenos, uno de 500 kVA y otro de 20 kVA. 
o Incluye el suministro, ubicación y posterior retirada tras el periodo de alquiler, ajustes y pruebas 

de funcionamiento y servicio de Emergencia 24/7 para avisos con atención en 4 horas máx. 
Esta causa de modificación se justifica según el Artículo 205 Apartado 2 a) de la LCSP debido a que: 
La necesidad de dotar y operar un Centro de Prensa Internacional de carácter temporal con motivo 
de la visita oficial de Su Santidad el Papa León XIV a Madrid en junio de 2026 constituye un supuesto de 
servicios adicionales no contemplados inicialmente en el contrato, derivados de un acontecimiento 
excepcional y singular, ajeno al normal desenvolvimiento de la prestación ordinaria de los servicios de 
telecomunicaciones contratados. 
Se trata de un servicio adicional a los inicialmente contratados, que se encuentra dentro del objeto del 
contrato, encuadrándose dentro de los Servicios transporte de datos de prestaciones altas y medias, ya 
que el proyecto se justifica como una aplicación singular del servicio de Oficina Gestionada, al tratarse 
de una oficina temporal de carácter excepcional que requiere rapidez de despliegue, gestión centralizada, 
altos niveles de seguridad.  
En el momento de la licitación y adjudicación del contrato no era posible prever la celebración de este 
evento, ni en consecuencia, la necesidad de desplegar una infraestructura específica de comunicaciones, 
de alta capacidad y elevada criticidad, destinada a dar soporte a un elevado número de medios de 
comunicación concentrados en ubicaciones concretas y durante un periodo limitado en el tiempo. Se 
trata, por tanto, de una necesidad que no deriva de una insuficiente definición inicial del objeto 
contractual, sino de circunstancias excepcionales que exigen una actuación inmediata y específica. 
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